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CASO CASE TRACKING:  17000
REF.  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA
RADICACIÓN: 11001310503820220030500

DEMANDANTE:   ELIDA YAZMIN ABRIL GARCÍA

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTROS

LLAMADO EN G. ALLIANZ SEGUROS DE VIDA S.A

 
Es�mados: 
 
De manera atenta informo que el día de hoy asis� ante el Juzgado 38 Laboral del Circuito de Bogotá, a
la audiencia del ar�culo 80 del CPTSS del proceso de la referencia. En la audiencia ocurrió lo siguiente, el
detalle de la misma se encuentra en el documento adjunto:

PRACTICA DE PRUEBAS:

Se desis�ó de la prác�ca del tes�monio de la Dra. Giovanna Carolina Romero Ciodaro. El juez
 aceptó el desis�miento.
Se prac�có el interrogatorio de parte a la demandante.
Se presentaron los alegatos de conclusión. 
 SENTENCIA: Se profirió la siguiente decisión, siendo posi�va para nuestro cliente. 

1. DECLARAR la ilegalidad del traslado de régimen realizado el 06 de abril de 1995 de la
demandante con des�no a COLFONDOS.

2. ORDENAR a Colpensiones que en conjunto con las AFP Colfondos y Porvenir adelanten las
ges�ones administra�vas per�nentes, con el fin de registrar que en el RPM la afiliación de
la demandante como si nunca se hubiera desvinculado del RPM y pendientes a trasladar al
RPM la totalidad de recursos percibidos por cuenta de la demandante en el RAIS en el
�empo que estuvo ilegalmente afiliada, indexando con la cifra aprobada por el DANE. Las
AFP contarán con 30 días luego de la ejecutoria para cumplir lo anterior, el pago
correspondiente se podrá hacer tomando para el efecto el dinero de la cuenta de ahorro
individual de la demandante, y solo en caso de que resulte insuficiente se pagarán con
cargo propio de las AFP Colfondos y Porvenir en proporción al �empo en que la
demandante estuvo afiliada, lo anterior sin deducción alguna.

3. DECLARAR no probadas la propuesta respecto de las pretensiones adoptadas y es�ma el
Despacho que en las condiciones del trámite no hay lugar a declarar probado algún medio
excep�vo en par�cular. No se van a poner cargas a las llamadas en garan�a.

4. NO SE CONDENA en costas en la presente instancia
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Se presentaron los siguiente RECURSOS:

1. DEMANDANTE: recurso de apelación sobre la decisión en costas.
2. PORVENIR: recurso de apelación sobre la sentencia.
3. COLPENSIONES: recurso de apelación sobre la sentencia y solicitud de adición.
4. COLFONDOS, MAPFRE, SEGUROS BOLIVAR, AXA Y ALLIANZ. No presentamos recurso.

El juez aceptó los recursos y ordenó darles trámite.

FIN DE LA DILIGENCIA.

Debido a que el proceso con�nua en segunda instancia copio al dependiente que en este momento
�ene en vigilancia el proceso @Miguel Ángel Saldarriaga

El �empo inver�do en la audiencia fue de 2 horas más 0.5 de preparación, para un total de 2.5 horas. 

Quedo atenta a lo que se requiera de mi parte.

Saludos,

Stefania Rincón Florez
Abogada Junior
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